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INSTITUTO FEDER AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACÍONES))ETERM-INA LA DESCALIFICACIÓNDE GARRO RADIODIFUSORA 
S.A. DE C.V. CON NÚMERO DE FOLIO ÚNICO ~l-352341, RESPECTO DE LOS LOTE~ ó_____Y 68 

- DE LA BANDA .. FM DE LA LICITACIÓN PUBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 191 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 88 A l 06 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD' 
MODULADA PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA 
(LICITA9IÓN No. IFT-4). . ; ( \ 

/ 'i 
ANTECEDENTES 

- I\ -
- - ! l. El 11 de junio de 2013 se publicó en e l DOF1 el "DECRETQpor el que se reforman 

' -y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", me_9iante el cual se creó al Instituto como un órgano 
autóriomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio. 

" 
11. El 14 de julio de 2014 se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden ir/ 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley_cáel Sistema Público 
de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se r;eforman, adic(onan y derogan 

\ diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones-- y radiodifusión~', 
,,, entrando en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (Ley) el 

13 de agosto de 2014. ~-,,, '\ J 
-✓ - ( \ 

111. El 4 de septiembre de 2014 se publicp en el DO~_,e l "Estatfo Orgánico de~ lnstituto 
f}ederal de Telecomunicaciones", el cual entró en vigor el 26\ de septiembre de 
2cn 4. 

IV. El 14 de jur) io de 2016, en su XVI Sesión Ordinaria, el Pleno del Inst ituto mediante 
A-cuerdo P / IFT/l 40,616/300, aprobó' el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
Instituto aprueba y emlre la Convocatoria y las Bases de Licitación Pública para 

\ concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comerci(fll de 79f 
- 1

frecuE!ncias en el segmento- de 88 a 706 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuetJ,cias en el segmento de 535 a 7605 kHz de la banda de -
amplitud mddufada, para la prestacion del servicio público de radiodifusión 

1sonora (Licitación No. IFT-4); asimismo, autoriza el uso de medios electrónicos y la 
firma electrÓFlica del Sistema de AdministraéÍón Tributaria en el desarrollo -del 

/
procedimiento/ icitación". \ "-

V. El 20 de junio de 2016 se publicó en el DOF la~onvbcatoria a la "Lícitación Pública 
,.,.para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación comercial de 197 ._____ 

frecuencias en el segmento de 88 a 7 06 MHz de 19 banda de frecuencia 
\ / /' 

. ) 

1 Los términos utilizados e n ei presente Acuerdo corresponden a las definlcionei previstas en las Bases. 
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modu/ada(y de 66 frecu~ncias en el segmento de 535 a 7605 kHz de la banda de 
amplitud modulada, para la prestación del¡ seNicío público de radiodifusión 
sonora (Licitación No. IFT-4)" (Licitación No.-lFT-4). .----

- - /VI. ~120 de junio de 2016 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto las "Bases 
be Licitación Pública para concesionar el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de 797 frecuencias en el seamento de 88 a 706 MHz de la banda de 

~ ' 

frecuencia modulada/y de 66 frecuencias en e7segmento de 535 a 7 605 kHz de 
la banda de ampfifud modulada, para)a prestación dél servicio público de 
radiodifusión sonora (t!Ígitaoión No. IFT-4)" (Bases). · \ 

VII. Del 27 de junio al 29 de julio de 2016;, en cumplimiento a lo establecido en el 
Calendario de ActivJdades de las Bases, durante la Primera Etapa: 
"Manifestación de Interés y Entrega de Información y Documentación", se 
realizaron mani~estaciones de interés para participar en la Licitación No. IFT-4-por 
parte de ~21 Interesados, quienes cargaron en el Sistema Electrónico de Registro 
y Presentación de Ofertas (SERPO) la información solicitada. 

! /
VIII Del l ( al 5 de agosto de 2ofo se recibieron,,Q través del SERPO las preguntas por

1\ parte de los Interesados, respecto de las Bases, sus Apéndices y Anexos. 

'\
IX. El 26 de agosto de 2016 se publicaron en el Portal de lnternJt del Instituto las 

/ preguntas recibidas y las respuestas correspondientes, respecto de las Bases, sus 
r Apéndices y Anexos. _/ \ ( 

_, 
X. Del 29 de agosto al 9 de septiembre de 2016 los Interesados realizaron el irgreso 

de información y carga de d~umentación, vía e lectrónica a través del SERPO, 
de los formularios corre.spondientes al Apéridice A y sus Anexos, así como del 
Apéndice E de las Bases, conforme al Manual de Procedimiento déRegistro. 
\ \ / ) 

XI. Derivado del análisis de la información y/o documentación p'resentada por los 
Interesados, el 7 de octuqre de 2016 el lnstitutQ formuló, a través del SEl<PO, 
prevención a los Interesados respecto de la información y documentación 
faltante o que no hubiera cumplido con los requisitos contemplados en las Bases, 
él Apéndice. A y sus Anexos, así como del Apéndice E. - \ 

~ j ~ 

XII . Del l O al 21 de octubre de 2016 transcurrió el término para que los Interesados 
que fueror:vobjeto de pr~vención por e l Instituto complementaran:· a través del ..____ 
SERPO, la información y/o documentación r~querida. 

XIII. El 22 de noviembre de.2016, mediante oficio IFT/200/P/1 28/2016, el Instit uto solicitó 
a la Secretaría de Cómunicaciones y Tr~nsportes (SCT) la emisión de opinión 
técnica no vinculante respecto al posible otorgamiento de los títulos de 
Concesión Única para Uso Comercial y de Concesión del Espectro Radioeléctrico 

'--
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para Uso Comercial a los Interesados que entregarqo información relativa a l 
proceso autenticándola con su FIEL 

,/ 
en la Licitación No. IFT-4. 

XIV. El 21 de d ieiembre de 2016 se recibió en Oficialía de Partes del IQ§tituto el oficio /
No. 1.-313 de fecha 13 de diciembre de 2016, mediante e l cual la SCT emitió 
opinión técnica favorcible respecto de los Interesados a que se refiere\ el 
antecedente inmediato a~terior. 

/ 1 ' 
XV. El 13 de enero de 2017 el Pleno del Instituto instruyó a la UER a que expid iera a 

favor de distintos Interesados las Constancias de Participación correspondíentes, / 

dentro de la Licitación No. IFT-4. " .,,,.., 
.L -- -----.. 

¡¡ XVI. La Dirección Generfll de Economía del Espectro y Recursos- Orbitales de la UER 

li del Instituto, previa e\/aluación del cumplimiento de las capacidades 
I' administrativa, técnica, jurídica y financiera, emitió las Consta_ncias de,, 
¡; Particifación_ a favor de los Interesados que determinó el PJ~no pel Instituto. 
:1 
,I 
;¡ 

'-- \ 

~11. Del 23 a l 27 de enero de 201~- conforme a l calendari~ publicado en el Portal deI! 
( Internet d~I Instituto el 16 de enero de 2017, se realizó en e l Domicilio del Instituto 

¡¡ . ( 

la notificación y entrega de las Constancias de Participación a los Interesados I --- -
, / 

que determinó e l Pl~no del Instituto . Asimismo, se hizo la entrega de las c laves de1 

acceso pam ingresar a) SERPO para las sesiones de p ~áctica ~_Procedimiento de 
Presentació~ de Ofertas. " 

1, /
'--- ~ '---

:1 
1 

XVIII. En el período comprendido del 30 de enero al 3 de febrero de 2017 se llevaron a 
1 cabo las sesiones de práctfc;, únicamente para los Participantes, con la finalidad 

1 

de que se familiarizaran con e l Procedimientc3 de Presentación de Ofertas, 
11 mismas que se reali~aron vía Internet a través del SERPO. ~(
11 

:1 
__ ¿XIX. El 7 de febrero de 2017 dio inicio e l Procedimiento de Presentación deOfertas,

1 
para el concurso de la Banda FM, e l cual concluyó el 13 de febrero de 2017. 

·\ ,/ 

XX. El 14 de·-febrero de 2017 se publicaron en el Portal de Internet del Instituto los 
resultados qe cada Lote del Concurso de la Banda fM. Además, d io inicio e l 
Procedimiento de Presentación de Ofertas para é l concurso de la Banda AM, el 
cual concluyó e l 16 de febrero de 2017. , 

XXI. El 17 de febr~o d e 2017 se ·publicaron e~-el Portal de 1hternet del Instituto los 
I 

resultados de cada Lote del Concurso de la Banda AM. 

I --· '\
XXII. El 22 de marzo de 2017 en su XII Sesión Ordinaria, e l Pleno del Instituto emitió y 

aprobó los Acuerdos P/ IFT/220317/ 148-5 y P/IFT/220317/ 148-42, consistentes en la ) 
"RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PL5,NO ,., DEL IN$TITUTO FEDERAL DE 
TELECON1UNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR E,L F1LLO A FAVOR DEL 
PARTICIPANTE G,ARRO RADIODIFUSORA, S.A. DE C. V. CON NÚMERO DE FOLIO 

\ .. 
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ÚNICO G7-352347, feESPECTO DEL LOTE 6 DE LA BA,YD/4 FM, EN LA LICITACIÓN 
- 1 -

PUBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION ) 
COMERCIAL DE 7 9 7 FREdUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 7 06 MHz DE LA BAND'A 
DE FRECUENCIA MODULADA Y DE 66 FREC~ENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 7 605 
kHz DE LA BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA'LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO) DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)" y la "RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FA VOf< DEL PARTICIPANTE GARRO 

\ 
RADIODIFUSORA, S.A. DE C. V. CO/VJ NÚMERO DE FOLIO ÚNICO G 7-352341', 

\ RESPECTO DEL LOTE 68 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA _; 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 
FRECUENCIAS EN ÉL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUENCIA J 
MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMsNTO DE 535 A 1605 kHz DE 1./2 
BANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO I 
DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4)", respectivamente. (Actas de 
Fallb). J r / 

'-
;<- I ( 

XXIII. Del 30 al 31 de marzo de 2017 el Instituto notificó las Actas de Fallo a los 
Participantes Ganadorés, a través del SERPO., Asimismo, se publicó en el Portal de 
Internet del Instituto el calendario mediante e l cual se dio a conocer a los 
Participantes Ganadores las fechas correspondi~ntes para la entrega de 
documentación física y de los núrreros de referencia para el pago de las 
Contraprestaciones en la Licitac~~>n No. IFT-4. -----/ 1 1 

XXIV. En el período comprendido entre el 3 al 21 de abril de 2017 los Participantes 
Ganadores debían cumplir con-la con<:Jición de entregar la documentación que 
guarda plena identidad con la presentada en e! numeral 5.1.3 de las Bases, con 
excepción de la información y los documentos presentados co~forme al numeral 
5.2. l de las Bases. ; 1 

XXV. En e l período comprendido del 17 al 21 de abril de 2017, los Pqrticipantes no 
ganap ores en los Lotes cte su interés, debfón manifestar su int~és de continuar en , 
el proceso hasta en tanto no se realizara la entrega de los títulos de 6 oncesión 

1 respectivos al Participante Ganador o se dedare~desierta la Licitación para e l 
I ¡ Lote correspondiente, en términos de lo previ~to en el Apéndice G cte las,-Bases. 

XXV!\ Del 3 de abril al 22 de mayo de 2017 los Participantes Ganadores debían acreditar 
e l pago de la Contraprestación prevista en el Acta de Fallo respectiva. 

En virtud de los anteaedentes señalados y, 

1 
CONSIDERANDO 

PRIMERO. Cqmpetencia del Instituto. De conform" idad con lo dispuesto en los artículos 
60., párrafo tercero y Apartado BAracción 111, 27, párrafos cuarto / sexto y 28, párrafos

'---'.. ---
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¡ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELE:COMUNICACIONES( 

"" décimo primero, décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 
de la Constitución; l, 2, 7 y 15, fracciones-VII, XVIII y LXIII de la Ley, e l Instituto es un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio que tiene por objeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones. Además, de ser 
también la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 

'\ } radiodifusión y telecomunicaciones. "' 
)

/ 
Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y superv1s1on del uso, 

· , apr9vechamiento y explotación del espectro radi<?eléctrico, los recursos orbitales, los 
"_ servicios. sotelitales, las redes públicas de telecomwnicaciones y la prestación de los 

servicios de radiodifusión y de telecomunicaciones, así como del acceso a la 
infraestructura activa y pasiva y otros insumos esenciales. 

En ese sentido, como órgano máximo lde gobierno del Instituto, e l Pleno resulta 
competente para emit ir e l presente Acuerdo. 

"" SEGUNDO. Licitación No. IFT-4. El numeral 4 de las Bdses prevé dentro del Caléndario 
' 1 
de Actividades las etapas siguientes:

\ /' ,_--
/

• Primera Etapa: Manifestación de Interés, y Entrega de Información y 
Documentación.'-· '-

" Segunda Etapa:--EvQluación, Dictaminación y Emisión de Constancias de\ 
Participación. --

\
• Tercera Etapa: Sesión de Práctica y Procedimiento de Presentación de las Ofertas, 

y '--- . . -
• Cuarta Etapa: Emisi~n de I Act~_ de Fa llo, Pago de Contraprestació~ y 

Otor~amiento de TTtulos de Concesión. 
\ 

/ A l respecto, e l desarrollo de las etapas en comento se efectuó en los términos 
st:Jbsecuentes: \ / 

a) Primera Etapa: Manifestacíón de lnteJéS, y Entr~ga de Información y 
Documentación. / 

/
"-

Conforme al Calendario de Activ\idades de la Licitación No. IFT-4, el 21 de octubre -de , 

2016 concluyó la última acción prevista para la Primera Etapa "Manifestación de Interés, 
y Entrega de Información y Documentación", con la entrega, en su caso, de la 

\ información y/o -documentación faltante o d,,eficiente por parte de los Interesados, 
correspondiente a l Apéndice A y sus Anexos y el Apéndice Ede las Bases, requerida por 

\ el Instituto ppr medio del SERPO a los Interesados, de conformidad con el numeral 5.1 .5 
de las Bases. \ 

r 
--- 1 i 

1 / / 

b) Segunda Etapa: Evaluación, Dictaminqción y Emisiórí de Constancias de, 
Parti~ipación. 

5 

/ 
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\ 

La publicación en el Portal de Internet del Instituto del calendario con las fechas 
/ / correspondientes para la entreg6 de las Constancias de Participación e~ la primera 

)__ 
acción-prevista en el Calendario de Actividades para la etapa que nos ocupa.

' - / / 

Ahora bien, en térmir;os del numeral 5.1.6 de las Bases, una vez que el Instituto analizó la 
documentación presentada por los Interesados con motivo de la prevehci0n 
efectuada, notificó e hizo \entrega de las Cortstancias de Participación a aquellos 
Interesados que acreditaron su capacidad administrativa, técnica, jurídica y finar)ciera, 

../ así como los demás requisitos establecidos en el Apéndice A y sus Anexos, y el Apéndice 
Ede las Bases, así como el numeral'5.2. l delas Bases, dentro del período comprendido

.J 

del 23 al 27 de enero de 2017. 
( 

~ 1 

Asimismo, el Inst ituto estuvo impedido para entregar la Constancia de Participación 
respectiva a los Interesados que no cumplieron con los requisitos especificados en las 
Bases, sus Apéndices y Anexos, e hizo de su conocimiento por medio del SERPO y de 
manera fornJal, las causas po( las cuales no cumplieron, conforme a las fechas 
establecidas en el Calendario de Actividades, en el período com~ren_.didó del 23 el 27 
de enero de 2017. J 

I
\ "' ~ 

En este sentido, conforme a lo dispuesto en el numeral 5.2. l de las Bases,, con la 
notificación y entrega de las Constancias de Participación, dichos Interesados 
alcanzaron la calidad de Participantes y avanzaron a la Tercera Etapa de la Licitación. 

/ ( --~ / " 
\ 

c) Tercera Etapa: Sesión de--Prµctica y Procedimiento de Presentación de las 
) 

Ofertas. " (
/ I 

/ 

En-términos de lo previsto en el Calendario de Actividades d6" las Bases, el 30 de enero 
de 2017 iniciaron las sesiones de práctica del Procedimiento de Presentación de 0 fertas 
vía Internet a través del SERPO, a fin de que los Participantes se familiarizaran con el 

1 1Procedimiento dePresentación de Ofertas. - \ \ 
/ 

El Procedimi1nto de--Presentación de Ofertas se llevó Q cabo de manera diferenciada 
'-- " pardlos dos Concursos, uno correspondiente a 191 Lotes,de la Banda FM y otro relativo~ , , 

/ a 66 Lotes de la Banda de AM. En principio, dichos Concursos estaban programados 
para durm 48 horas continuas; sin embargb, el referido periodo podía extenderse para 
cada Lote, en caso de-..Jegistrarse actividad para éste (presentación de al menos una 
Of~rta) en la media hora previa eil Cierr,e Programado, Los Lotes cuyo tiempo de
presentación de Ofertas fue extendido, continuaron por 30 minutos adicionales 0I-cierre 
Programado originÓÍmente y dich'a extensión de tiempo se repitió c uando existió 
g.~tiYidad durante dichp lapso de media hora. 

1 

En este sentido, respecto de cada uno de los Concursos tenemos lo siguiente: 
/ 

j) Procedimiento de Presentación de Ofertas relativas a l Concurso correspondiente 
a 191 Lotes de la Banda FM, en el segmento de 88 a 106MHz. 

/ 

\ / 6 

\ 

\ 
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--El 7 de febrero de 2017 a las 10:00 horas dio inicio el Procedimiento de Presentación de 
- -- ' 

Ofertas para 147 L°'tes en la Licitación No. IFT-4, correspondient~s a la banda FM, toda 
vez que para 44 frecuencias n.Q_se'otorgó Constancia de Participación. 

/ -

Posteriormente, el 9 de febrero de 2017 faltando treinta minutos para el cierre 
programado d~I peri~do co~ti~uo de 48 horas, la UER determin'.5, con fundamento en el 

1 numeral 2.2, pnrrrer parrafo, IncIso 1) de las Bases, posponer el Cierre Programado en dos 
------ ocasiones, dando aviso a trdvés SERPO y vía correo electrónico a todos los Participantes. 

,,-

Así, en lugar_de finalizar a las 10~00 horas el periodo antes mencionado, éste finalizó a las 
( 

13:00 horas;1momento en el que concluyó el Procedimiento de Presentación-de Ofertas 
para 103 Frecuencias de ,¡as 147 Frecuencias de Ffv1 consideradas en las Constancias de 
Participación otorgadas, ya que no se presentaron nuevas Ofertas dentro de la última 
media hora pro'§ramada del Concurso. Ásimismo, para 44-Frecuencias el SERPO activó 
a'utomáticamente las extensiones de tiempo de 30 minutos, qe acuerdo coA-(9 dispuesto 
en el numeral 5.3.1 de las Bases, concluyenelo las últimas hasta el 13 de febrero de 2017, 
fecha en que culminó el Procedimiento de Presentación de Ofertas para las 147 
Frecuencias de la Banda FM en el segmento' de 88 a 106 MHz, al no presentarse nuevas 

/ 
pos_turas en-el SERPO durante los 30 minutos de\extensión de tiempo previos al nwevo 
Cierre Programado, de conformidad con las Bases. r -✓ -,\ 

1 \ 

Cabe señalar que el 13 de febrero de 2017, la UER aplicó la disposición señalada en el 
/ numeral 4, quinto párrafo del Apéndice B de las Bases, que consiste en que el único 

incremento posible pe ofertar para todos los lotes que sigqn activos, sería1el identificado 
como incremento máximo en la TGt:>la 1 de dicho Af)éndice, de acuerdo al rango en 
que se encuentre la Oferta más Alta registrada en el SERPO para dicho Lote. Esta 
disposición fue aplicada con la finalidad de que el J2)rocedimiento no se exter:i_diera 
indefinidamente y previo aviso a todos los Participantes, la cual fue notificada vía el 

"- SERPO y correo electrónico el 10 de febrero de201-Z. 
\ / 

/ EJ_-14 d~ febr3/o de 2017 se publicarol¡') eh el Poftal de Internet del Instituto los resultados 
de cada Lote del Concurso de la Banda FM, en cumplimiento a lo establecido en los 

1numerales 4 y 5.3.1 de las Bases. 
\ --- ( ) ------ :-. 1 ,' ' ii) Prócedimiento de Presentación de Ofertas relati\(as al Concurso correspondiente 

a 66 Lotes de la Banda AM, en el segmento de 535 a 1605 kHz. ; 
- 1 "\ / 

El 14 de febrero de 2017 comef)ZÓ el Proc~dimiento de Pres-entación de Ofertas 
correspondientes a la _Banda _t.M para 31 Lotes, toda vez qt.Je para 35 frecuencias1no se11otorgó Constancia de Participación. , 

) / .,,.,-· 

Dicho Procedimiento c9ncluyó el 16 de febrero de 2017 para las 31 frecuencias de AM 
consideradas en las Constancias de Participación otorgadas, toda vez que durante los 

- últimos 30,,,minutos de extensión de tiempo previos al/ cierre programado no, se 
presentaron nuevas posturas/en el SERPO, Q_~ conformidad con las Bases. 

7 
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1 \ " . • /Cons~cuentemente, el 17_,de febrero de 2017 se publicaron en ellortal de Internet del 
lnstituro los resultados de cada Lote del Concurso de lq_Banda AM en cumplimi~nto a 
lo establecido en lqs numerales 4 y 5.3. l de las Bases. "-

/ / \ -
El Procedimiento de Presentación de Ofertas de los Concursds de la Bahda,zM y de la 
Banda AM, al igual que el resto de las etapas previas de la Licitación No. IFT-1, fue 
atestiguado por un testigo soci61 y contó con la participación de un fedatario público. 

~ -
d) Cuarta Etapa: Em~ióo- de _Acta de Fallo, Pago de Contraprestación y 

Otorgamiento de Títulos de Concesión-:-- _) ( 

-- \ I 
El 22 de marz0 de 2017, el Pleno del Instituto en su XII Sesión Ordinaria, emitió 178 
resoluciones a favor de 67 Participantes, mediante las cuales se les 'determin(? como 

- -Participantes Ggnadores en la LicitaciónNo. IFT-4. Dichas resol_l,dciones fueron notificadas 
de manera electrónicaa través del SERPO los días 30 y 31 de marzo de 2017. r 

Entre el 3 y el 21 de abril de 2017, se llevó a cabo la actividad de Entrega de la 
documentacióh física que guardara plena idf ntidad con la presentada en el numeral _ 
5. l .3, con excepciór\ de la información y los documentos presentados conforme al 

1numeral 5.2; de las ~ases. 
1 

En el periodo comprendido entre el 17 y 21 de abril de 2017, se recibieron\ 81 
manifesta-9ionefs de participantes que no obtuvieron el puntaje más alto en lo_s, Lotes de 
su Interés para continuar en el proceso hasta en tanto no finaliy:e éste. 

\ 

En el caso de Consorcios, entre el 3 de abril y el 22 de mayo de 201 _7, éstos debían 
acreditar ante el lnstitu!o la constitución de sociedades mercantiles y presentación del 
comprobante de pagb de derechos por el estudio de la documentación relaciondda ( 
con la constitución de la sociedad mercantil. /-- '-- / 

- ( /
En el mismo periodo a que se refiere el párrafo que antecede se ree'lbió el pago de la \ 
contraprestación respecto a 122 Lotes por parte de 57 Participantes Ganadores. 

\ 

"-. I 

TERCERO. Acta de Fallo emitida a favor de Garro Radlodifusora, S.A. de 'C.V. de 
conformidad con E;) resultado de los ~rocedimientos de, Pre~entación -de Ofertas, 

\ 
relativos a los Concursos para los 191 Lotes de la Banda FM y de los 66 Lotes de la Banda 
AM, eri el c umplimiento a lo previsto en las Bases, sus Apéndices y Anexos; así como las 
preferéncias de asignación manifestadas en el 'Apendice E de las Bases, el Pleno del 
Instituto determinó_e hizo constar como Participante Ganador a Garro Radiodifusora, S.A. 
de C.V., con número de Folio Único G l-35234 l1 en las resoluciones y Lotes siguientes: 

I 

\
/ 

\ 

/ 

/ 
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~ 

P/IFT/220317/148-5 FM 6 93.5 MHz La Paz Baja California Sür 

'-- Puerto Vallarta 

P/IFT/2203Fl-/148-42 FM 68 98.3 MHz 
(Bahía de 

Jalisco 
' -- Banderos, estado 

de Na arit) 

-- -,✓-

El Acta de Fallo estab leció en el Considerando Cuarto que para la entrega del(os) 
título(s) de concesión, en términos de lo previfto en k1numerar5.4.4, ~i::i relación con\el 
5.4. l ! - ambos de las Bases, Garro Radiodifusora, S.A. de C.V. debería satisfacer las 
condiciones siguientes: 

"' \1.- Pagar la Contraprestación de acuerdo con lo establecido e\n los artículos''-78, 

: \ 
párrafo primero y l 01 de la Ley, como límite máximo d~ntro de/los 30 (treinta) días 

./ hábiles siguientes a la notificación del Acta de P-Gllo, por el monto que corresponde 
a l Componente Económico de su Oferta,en términos del numeral 5.4.3 de las Bases, 

/ / ' y ~ \ 
2.- Entregar físicamente los documentos previstos en las Bas~s, que conforman los 
Anexos del Apéndice A y el Apéndice Een t érminos del numeral 5.4. l de las Bases, 

(,,-, con- excepción de la información y los documentos presentados conformy a l ' 
numeral 5.2.l de las Bases. > 

(a notificación del Acta de 
Ántecedente XXIII. --

Fa llo se efectuó 
1 

en térmif'.'los de lo 
1/ 

dispuesto en e l 

-----
) -----

CUARTO. Descalificación, insubsistencia de los efectos del ")eta de Fallo y ejecución 
de la Garantía de Seriedad. El ~umeral 2. 11de las Bases establece que los Interesados y 
Participantes, desde el momento en q0e adquieran tal carácter, aceptan sujetarse a 

\ todos los términos y condiciones establecidos en iás Bases, sus Apendic~s-Y Anexos. 
) \ 

El numeral 5.4.1, séptimo párrafo de las Bases dispone que e"n caso de iniumplimiento 
de las condiciones incorporadas en el Acta de Fallo, para la entrega de los títulos de , 

/ / concesión, dentro-de los plazos previstos en el Calendario d$ Actividades de las Bases, 
qtiedará sin efectos la mismapóra el Participante Ganador, respecto del Lote señalado, / 
por lo que e l Instituto procederá a declarar su descalificación, de acuerdo con e l 
numeml 10.3 de las Bases y realizará las gestiones necesarias para_la ejecución de la 
Garantía de Seriedad respectiva. De igual forma, dicha determinación fue indicada en 
el Consideran<l;jo Cuarto del 'Acta de Fallo, conforme d10 prescrito en el,,Considerando 
inmediato anterior. -, r 1 -- ; 

' 
El lnstituto-élescalificará al Participante G,;:mador de un Lote en específico, c uando se 
actualice a lguna de las causales de desc,alificación pc~vistas en las Bases, de acLJ~rdo 

\ \ 
\ 

9 

/ 
./ 

( 
r- -----



---

\/ 

\ 
\ l 

\ con el numeral l 0.4, en relación con el l 0.3, fracción I de las Bases, que disponen lo L_ 

siguiente: / 
\ \ 

"10.3 _Para el caso de un Lote en específico, ~erán causales\ de 
descalificación de los -Participantes y, en su caso, de los Participantes 
Ganadores, las siguientes: "' ¡ 
( ...) 

/ l. El incumplimiento por parte del Participante Ganador del pago de la /
Contraprestación de -un determinadó Lote a que se r,efiere el 1numeral 
5.4.3 de las Bases, y" 
" 10.4 En los supuestos antes mencionados, el Instituto descalificará al 
Participante respe'Ctivo en el Concurso de determinado Lote, según sea 
el caso y hará efec~va la Garantía de sériedad correspondíenté ". ¡ ( 

_,,,..,. / --·-- / 

Además, como consecuencia de lo anterior, resultará procedente lo ejecución de la 
Garantía de Seriedad presentada por el Participante Ganador, al ubicarse en el 
supuesto previsto en el numeral 9.1 de las Bases, que señala lo subsecuente: 

"9. 1En caso de que algún Participante/Participante Ganador incyr,ra en 
alguna de las causales de descalificación establecidas en las Bases,' 

_/ 1 -
/ incluyendo el incumplimiento del pago de la Contraprestaéión, el 1~ 

' Instituto, en coordinación con la Tesorería de la Federación, realizará los I 
actos necesarios para ejecutarla Garantía de Seriedad (correspondiente '\ 
[!l(los) Lote(s) asociados a la causal de descalificac~6n)". 

/ 

Ahora bien, el Participante Ganador Garro Ra2iiodifusora, S.A. de C.V., en el período 
comprendido en el Calendario de Actividades:;es,tal:Slecido en el numeral 4 de las Bases, 
cii0 cumplimiento a la condición prevista en el cóñsiderando Cuarto, numeral 2 del Acta; 
de Fallo, relativa a la entrega física de los documentós previstos en las Bases, que 
conforman los Anexos del Apéndice A y el Apéndice E en términos del numeral 5.4. l de 
las Bases, con excepción de la información y los documentos presentados conforme al 
numeral 5.2. l de las Bases; sin embargo, omitió "-dar cumplimiento a la condición 
disp___uesta en el Considerando Cuarto, numeral l del Acta de Fallo~ consistente en el 
pago de la Contraprestación de acuerdo con lo establecido en los artículos 78, ~árrafo 
primero y l 01 de la Ley, por e l monto que corresponde al Componente Económico de 
su Ofe'rta, en términos del numeral 5.4.3 de las Bases. 

\=-~ 
Por consiguiente,,,,conforme a) os razonqmi; n_t9s vertidos resulta proc;dente que, en 
términos de los numerales 5.4.~, séptimo párr(=!fo, 9.1, l o.i fracción I y l 0.4 de las Bases, 
el Pleno del Instituto determine: '\ -, 

/ 

l. La descalificación de Garro Radiodifusora, S.A. de C.V., con número de Folio 
.:::-tlnico G 1-352341, respecto a los Lotes 6 y 68 de la Banda de FM de la licitación 
pública para concesionar e l uso, aprovechamiento y expl9tación comercial dé' 

/ 191 frecuencias en el segmento de 88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia 
modulada y de 66 frecuencias en el segmento de 535 a 1605 kHz de la banda-de ✓-

\ \ 1 ---

10 
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\ 
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/ amplitud modJlada, para la prestación del servicio público de -radiodifusión 
sonora (Li\?itación No. IFT-4), 

1 2. Como consecuenci9 de lo anterior, que el Instituto lleve a cabo los actos ;> 

necesarios para ejet útar las Garan'tías de Seried6d correspondientes ante la 
, institución de crédito que las haya emitido. Tratándose de Lotes 't'1últip les, 

debemos señalar que de acuerdo con el numeral l , fracción XL V de las Bases, 
dicb0 Lote se define en los términos siguientes:· 

)
"1. Definiciones: 

\ )( ..) 
XL V. Lote/f0úlffple: Conjunto de Lotes del Concurso de la BandqJM que 
comparten características ,idénticas en cuanto

1 
a Clase y Localidad(es) 

Obligatoria(s) a Servir". 

En este Sel}tido, la ejectición de loes) Garai¡üía(s) ae Seriedad deberá ~fectUaQ!e 
coo independencia de que en ésta solamente se indique uno de los Lotes q ue lo 

-- componen, puesto que la determinación del Lote es indistinta, al compartir 
cdacterísticas idénticas en cuanto a Clase y Locglidad(es) Obligatoria(s) a Servir. /

! Aunado a que la participación en e l Procedimiento de Presentación de Ofertas 
no se efectuó respecto de un Lote en específico, sino en consideración de los 
Lotés.que componen el Lote Múltiple. 1 

/ ~ / 

Por lo anterior y, con fundamento en los artículos 60. párrafo tercefo y Apartado B,1 
fracción 111, 27, párrafos cuarto y sexto, 28, párrafos décimo primero, décimo quinto, - 
décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo, y 134 de la Constitución Polít ica de los 
Estados Unidos'Mexicanos; l , 2, 7, 15, fracciones VII, XVill y LXIII, 17, fracción XV, 54, 78, 
fracción II y 79 de la Ley Feder,al de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1, 4, fracción 1, / 

6, fracciones I y 111, 27, 29, fracciones I y V del Estatuto Orgánico del lns! ituto Federal de 
TelE¡;comunicaciones; así como los numerales l , 2.1 , 3.2, 4, 5.4, 5.4. l, párrafos séptimo, y 

\ noveno, 9, 9.1, 10, 10.3, fracción L 10.4 y 16.4 de las Bases de Licitación Pública para 
concesionar el uso, aprovechamie

1

nto y ex¡z'.>lotación comercial de' 191 frecuencias en e l 
-- segmento de 88 a l 06 MHz de la banda este frecuencia modulada y de 66 frecuencias 

en el segmento de 535' a 1605 kHz de la !;_)anda de amplitud modulada, para la 
í 

prestación del servicio público de radiodifusión sonora (Licitación No . IFT-4) el Pleno del 
; Instituto Federa l de Telecomunicaciones emite e lsíguiente: , , r 

1 

/ ACUERDO 

PRIMERO. Se declara la descalificación de Garro Radiodifusora, S'iA. de...,C .V., con 
número de Folio Úpiéo G1 ~352341 en la Licitación Pública para p once~ionar el ~~o. 
aprovechar::niento y explotación comercial de 191 frecuEÍncias en el segmento,.de 88 a 

....__ 106 MHz de la banda de frecuencia modulada y de 66 frecuencias en el segmenfo de 
535 a 16,05 kHz de _la banda d€: amplitud modulada, para la prestación del1servicio 
público de radiodif~sión sonora (Licitación No. IFT-4), respecto a los Lotes 9 y 68 de la 
Banda de FM en térmi9-os del Considerc:mdo,€ UARTO del presente Acuerdo. 

1 
) ( 

11 

\ 

I 

http:segmento,.de


- ----- -

- -

/ 

/ 

'--
En consecuencra, quedan sin efectos las Resol~ci6nes siguientes: \ "RESOLUCIÓN 

I MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL J?E TELECOMUNICACIONES 
DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO A FAVOR DEL PARTICIPANTE GARRO 
RADIODIFUSORA, S.A. DE C. V. CON NUMERO DE rFOLIO UNICO G 7 -35234 7, RESPECTO DEL 

.,. .....,,,., " 
LOTE 6 DE LA BANDA FM, lN LA_ LICITACION_PUBLICA PARA CONCESIONAR EL USO, 
AP'\_OVECHAMIENTO Y EXPLOTACl<;)N COMERCIAL DE 797 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO 
DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FRECUEN(;IA MODULADA 'r1 DE 66 FRECUENCIAS EN EL 
SEGMENTO DE 535 A 7605 kHz -DE LA fJANDA DE AMPLITUD MODULADA, PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA (LICITACIÓN No. IFT-¡tJi"'
y "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA QUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA Y HACE CONSTAR EL FALLO --A FAVOR DEL 
PARTICIPIÍNTE GARRO RADIODIFUSORA, S.A. DE C.V. CON-NÚMERO DE FOLIO 0NICO G 7-
352341, RESPECTO DEL LOTE 68 DE LA BANDA FM, EN LA LICITACIÓN PÚBLICA PARA 
CONCESIONAR EL USO, APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 797 
FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 88 A 706 MHz DE LA BANDA DE FfJfCUENCIA 

\ MODULADA Y DE 66 FRECUENCIAS EN EL SEGMENTO DE 535 A 1605 kHz DE LA BANDA DE 
AMPLITUD MODULADA, PARA LA PRESTACl(¡)N DEL SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN 1 
SONORA (LICITACIÓN No. IFT-4) 

11 emitidas el 22 de marzo de 2017 'por el Pleno del lnstltuto ----., 

/ en su XII Seyión Ordinaria, e identificadas en , los Ac uerdos P/IFT/220317 / 148-5 y 
P/IFT/220317 / 148-42. 

\ 

SEGUNDO. 'se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que realice las 
1

gestiones necesarias a efecto de que se ejecuten las Garantías de Seriedad présentadas \ 
~ por Garro Radiodifusora, S.A. de C.V./con número de Folio Único Gl -352341, por lo que 

respecta a los Lotes 6 y 68 de la Banda de FM en la Licitación Pública para concesionar 
/ el uso, aprovechamiento y explotaciór::¡ comerciaLde 191 frecuencias en el segmento de 

88 a l 06 MHz de la banda de frecuencia modulada y de ó6 frecuencias en el segmento 
de 535 a 1605 kHz de la banda de amplitud modulada, para la prestación del servicio 
público de radiodifusión sonora .(Licitación No. ll=T-4). / ¡ 

I / TERCERO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que someta a 
consideración del Pleno, en su caso, la emisión de Jna nueva Acta de Fallo, a faY¡or del 
Participante con la Oferta Subsecuente más Alta que haya manifestado su interés en 
continuar en la Licitación y no haya sido descalificado respecto a ese Lote en términos 
de las Bases, en -términos del Apéndice G de las Bases, y/o e~ su caso, el acuerdo donde 
se declaren desiertos el(los) Lote(s) respectivGJ(s). 
/ \ I 

i 7 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para que, en 
coordinación con la _Secretaría Técnica del Pleno, realice las ~iéstiones necesarias a /
efectdde pubi'icar el presente Acuerdo en e l portal de lnternétd~J l!J.§_tituto, una vez que 1 
haya sido rtptificado a través del SERPO a Garro Radiodifusora, S.A. de C.V. --' 

\ 
\. - I - \ 

QUINTO. \ Se hace del conocimiento de Garrb Radiodifusora, S.A. de C.V., 1que el 
presente Acuerdo c_onstituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 

/ 1 

\ \ 
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conformidad con lo disrpuesto en lo~ a rtículos 28 párrafo vigésimo fracción VII de la 
Constitución Política de los Estados"Unidos Mexicanos y 312 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Ródiodifusión, podrá ser impugnado mediante juicio de amparo 
indirecto ante los juzgados de distrito especializados en materia de competel fcia 

~económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la .Ciudad de Méxiop, 
y jurisdicción ·territorial en toda la~epública, dentro del plazo de q uince días hábiles 
contados a partir de que surta efectos la notificación del presente Acuer'do, en términos 
del artículo 17, párrµfo primero de la Ley de Amparo, Reglamentari-á de los artículos l 03 
y l 07 de la Constitución Política de los Estados UnidQs Mexicanos. 

/ 
\ 

/ '-. 

Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar 
Comisionado Presidente 

\ 
María Elena Estavillo-Flores 

Comisionada 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel Ade'fo Cuevas Teja 
1 . 

Comisionado comisionado 
/ 

\ 

Javier Juárez M_ojica 
Comisionado Comisionado 

~ 

1/ \ \ / ' 
El presente Acuerdo fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcociones en suylll Sesión Extraordinaria celebrado el 30 de mayo de 2017, por 
unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswoldo Contreros Soldívdr, Adriona Sofío Lobordinl lnzunzo. MÓrío Elena Estovillo Flores. Morio Germón Fromow - -, 
Rongel, Aélolfo Cuevas Tejo, Javier Juórez Mojlco y Arturo Roblr;,s Rovolo; con fundamento en los pórrotos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del a rtíc ulo 
28 de lo Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los 
artículos 1, 7, 8 y 12del Estatuto Orgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. medionté--1\cuerdo P/IFT/EXT/300517 /131. 

El Comisionado Presidenfé Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar y el Comisionado Javier Juórez Mojica o~istieron, partic iparon y emitierbn su voto razonado en lo 
Se~ón, mediante comunicación electrónfca a distancia, en términos de los artículos 45 c uarta pórrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

\ y 8 tercer párraf6del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ,,-

13 
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